
 

PRÓRROGA ERTE
En la reunión de la Comisión Consultiva la 
empresa definitivamente ha planteado ha 
planteado un nuevo ERTE para toda plan-
tilla de 14 días completos para vehículos 
y 9 para motores. Y, además, con un im-
pacto todos los días laborables durante 
los meses de febrero y marzo de 600 per-
sonas, debido al desigual impacto en los 
diferentes vehículos que fabricamos. 

Dada la complejidad de la situación que es-
tamos viviendo, hemos llegado al acuerdo 
en los planteamientos que ha trasladado la 
empresa, puesto que lo importante para 
UGT son, una vez más, los complementos 
de protección en salarios y condiciones la-
borales.

El ERTE finalizará el día 1 de abril, y los 
días quedan distribuidos de la siguiente 
manera:
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*Recordad que estas fechas pueden estar sujetas a cambios

SERVICIOS AL PERSONAL:
Sólo cuando haya ERTE en Vehículos y trabaje Motores:
-Habrán rutas reducidas para los turnos de mañana y tarde.
-Turno de Noche anterior y Central se abonará kilometraje.
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